
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

   

PROCESO:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

EJECUTANTE:  FINESA S.A.  

EJECUTADO:  VICTOR ALFONSO TAPASCO GÓMEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00313-00 

 

Teniendo en cuenta que la POLICÍA NACIONAL no ha acatado lo 

ordenado por el despacho en proveído anterior, SE ORDENA 

oficiar nuevamente a dicha autoridad policial para que en 

cumplimiento a lo dispuesto en proveído fechado el 9 de marzo 

de 2022, procedan a levantar la orden de aprehensión del 

vehículo: CLASE AUTOMOVIL, LINEA RIO UB EX, COLOR PLATA, MARCA 

KIA, MODELO 2015, PLACA ZYZ554, el señor VICTOR ALFONSO TAPASCO 

GÓMEZ constituyó garantía mobiliaria.  

 

LÍBRESE el oficio correspondiente dirigido a la Policía 

Nacional de Colombia por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

2 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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